
 
TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2014 y su anexo 19 (Continúa en la Cuarta Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- 
Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

 

 Personas relevadas de presentar aviso de cambio al RIF 

I.2.5.7. Para efectos de los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, incisos c) y d), del Reglamento del 
CFF, los contribuyentes que de acuerdo a la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, tributaban sólo 
en el régimen de pequeños contribuyentes, están relevados de cumplir con la obligación de presentar el aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales para ubicarse en el RIF a que se refiere el 
artículo 111 de la Ley del ISR, siendo la autoridad la encargada de realizarlo con base en la información 
existente en el padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 CFF 27, 26, LISR 111, RCFF 25 

 Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de Actividades Empresariales y 
Profesionales 

I.2.5.8. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, incisos c) y d), del Reglamento 
del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, además del 
Régimen de Pequeños Contribuyentes tuvieran otro régimen fiscal vigente, están relevados de cumplir con la 
obligación de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales para 
ubicarse en el Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales a que se refiere el artículo 100 de la 
Ley del ISR, siendo la autoridad la encargada de realizarlo con base en la información existente en el padrón 
de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 Lo establecido en el párrafo anterior, aplicará también para los contribuyentes que al 31 de diciembre de 
2013, tuvieran vigente el Régimen Intermedio de las Personas Físicas con Actividades Empresariales. 

 No obstante lo anterior, los contribuyentes citados, cuyos ingresos durante el ejercicio de 2013, no hayan 
excedido la cantidad de dos millones de pesos, que además no se actualicen en los supuestos de las 
fracciones I a VI del artículo 111 de la Ley del ISR, podrán optar a más tardar el 31 de enero de 2014, por 
tributar en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, siempre que presenten el aviso de 
actualización de actividades a través de la página de Internet del SAT, en la aplicación “Mi portal”. 

 CFF 27 RCFF 25, 26 

Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas o 
Pesqueras 

I.2.5.14. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, incisos c) y d), del Reglamento 
del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013 tributaban en 
el Régimen Simplificado de las Personas Morales y dedicadas exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas o silvícolas, o dedicadas exclusivamente a las actividades pesqueras, están relevados de cumplir 
con la obligación de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales 
para ubicarse en el Régimen de Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas o Pesqueras a que se refiere el 
artículo 74 de la Ley del ISR, siendo la autoridad la encargada de realizarlo con base en la información 
existente en el padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 Lo establecido en el párrafo anterior aplicará también a las personas físicas que al 31 de diciembre de 2013 
tributaban en el Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales o en el Régimen Intermedio de las 
Personas Físicas con Actividades Empresariales y que realicen exclusivamente actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o de pesca. 

 CFF 27, LISR 74, RCFF 25, 26 

 

 



Plazo para optar por Régimen distinto al asignado por la autoridad 

I.2.5.17. Para los efectos de lo establecido en las reglas I.2.5.11., I.2.5.14., I.2.5.15., I.2.5.16., de la presente 
resolución y el artículo 6, último párrafo del CFF, si el contribuyente desea ejercer una opción diferente a las 
establecidas en dichas reglas, deberá presentar un aviso de actualización de obligaciones fiscales, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, incisos a) y d), del 
Reglamento del CFF, a más tardar el último día del mes de enero de 2014. 

 Lo anterior, será aplicable siempre y cuando se encuentre en el supuesto que de acuerdo a las disposiciones 
fiscales vigentes le permita ejercer una opción diferente y no aplicará cuando el contribuyente haya 
presentado su primera declaración correspondiente al régimen u obligación asignado de conformidad con lo 
establecido en las reglas señaladas en el párrafo anterior. 

 CFF 27, RCFF 25, 26, RMF 2014 I.2.5.11., I.2.5.14., I.2.5.15., I.2.5.16. 

 Personas relevadas del aviso para optar por Régimen distinto al asignado por la autoridad 

I.2.5.18. Para los efectos de lo establecido en la regla I.2.5.17. y el artículo 6, último párrafo del CFF, los 
contribuyentes quedarán relevados de presentar el aviso de actualización a que hace referencia dicha regla, 
al presentar en tiempo y forma, la primera declaración correspondiente al régimen por el cual ejercen la 
opción. 

 CFF 27, RCFF 25, 26, RMF 2014 I.2.5.17. 

 Fecha de movimientos al RFC a partir del 01 de enero de 2014 por nuevas disposiciones 

I.2.5.19. Para efectos de lo establecido en el artículo 27, primer y décimo cuarto párrafos del CFF y 19 21, 22, 25 y 26 
de su Reglamento, las solicitudes de inscripción con obligaciones, los avisos de actualización de actividades 
económicas y obligaciones fiscales o los avisos de reanudación de actividades que sean presentados a partir 
del mes de enero del 2014, no podrán manifestar como fecha de movimiento una anterior al 01 de enero de 
2014, debiéndose apegar al régimen y obligaciones fiscales que corresponda conforme a la normatividad 
vigente. 

 CFF 27, RCFF 19, 21, 22, 25, 26 

 Aclaración de obligaciones de RFC 

I.2.5.20. Para los casos en que los sistemas que administran los movimientos al RFC asignen obligaciones fiscales 
que los contribuyentes consideren diferentes a lo establecido en las disposiciones fiscales que le son 
aplicables, deberá ingresar un caso de aclaración a través de su portal de Internet del SAT, anexando la 
documentación soporte que considere pertinente, para que la autoridad resuelva su aclaración en un plazo de 
diez a veinte días hábiles por el mismo medio. 

 Lo establecido en el párrafo anterior aplicará también a los supuestos de actualización de obligaciones 
fiscales que realice la autoridad. 

 CFF 27, RCFF 25, 26, 

 

 

 


